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RESOLUCIÓN No. TAT- 3093-2016

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas veintidós minutos del veintinueve de setiembre de dos mil dieciséis.

Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio e incidente de nulidad, presentado por el señor I.P.P. cédula de identidad XXX, contra el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 63-2014 de 29 de octubre de 2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  El caso se tramita en este despacho bajo expediente TAT- 110-16.

RESULTANDO

PRIMERO: El señor I.P.P. cédula de identidad XXX, presenta el día 29 de agosto de 2016, Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio e incidente de nulidad contra el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 63-2014 de 29 de octubre de 2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Léanse folios 1 al 6 del expediente administrativo)

SEGUNDO: Ante prevención que le girara éste Tribunal, el recurrente indica que el recurso de marras fue presentado simultáneamente ante el Consejo de Transporte Público. (Léase folio 25 del expediente administrativo)

TERCERO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta la Jueza Pérez Peláez; y, 

CONSIDERANDO UNICO 

El señor I.P.P. cédula de identidad XXX, presenta el día 29 de agosto de 2016, Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio e incidente de nulidad contra el Artículo 7.14 de la Sesión Ordinaria 63-2014 de 29 de octubre de 2014 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  Ante prevención que le girara éste Tribunal, el recurrente indica que el Recurso de marras fue presentado simultáneamente ante el Consejo de Transporte Público.



De acuerdo con lo anterior, este Tribunal debe proceder al rechazo del recurso de Apelación presentado por improcedente, ya que es prematuro el conocimiento del mismo, por lo que no será hasta tanto el Consejo de Transporte Público, conozca en definitiva la acción recursiva de primera instancia y de ser procedente eleve la Apelación, que este despacho podrá entrar a conocer el mismo.

La Ley General de la Administración Pública en su artículo 347 dispone lo siguiente:
“Artículo 347.-
1. Los recursos podrán también interponerse haciéndolo constar en el acta de la notificación respectiva.
2. Es potestativo usar ambos recursos ordinarios o uno solo de ellos, pero será inadmisible el que se interponga pasados los términos fijados en el artículo anterior.
3. Si se interponen ambos recursos a la vez, se tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria.” (El Resaltado es nuestro)

De acuerdo con la normativa indicada, debe declararse la improcedencia del recurso interpuesto por prematuro y no será hasta que se eleve, si resulta procedente, en alzada la apelación presentada de manera subsidiaria que se proceda con el conocimiento de la misma.


POR TANTO


I.-  Se rechaza el Recurso de Apelación por improcedente.

II.-. NOTIFÍQUESE. - 



Lic. Carlos Portuguez Méndez
Presidente




Licda. Marta Luz Pérez Peláez	Lic. Mario Quesada Aguirre
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